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M LA. PROVINCIA DE ÍLEON 
¿aVERTENCIA OFICIAL 

la*go qu< los Srw. Jdailimj Swi*-
.terlfti reeiban -w Alunftros dslBouRfK 
<l» torrMposdu al distrito, dlspon-
í r i n que » fl|o un «liuuplar en el sitio 
JU ansttuiibre^dondfi permaneeera bea
to el recibo del número siguiente.. < 
- î wa •Seereterioe emdex&n de eonaer-

. ver los BOLXHMxs coleeeio&ftdosord^ 
Bftduaente' pars. sa enouaacniaeitfn, 
qaedoberi TenleameeadatSo; -

SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

S* nBcnbeen la Contaduría de la Dipntaoiún proTinoial, á cuatro pe
setas eisenenta céntunos el trimestre, ucno pesetas al semestre s quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscnpeión. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suecripoionos de trimestre, y únicamente por la 
fraeeló» de pésela que resulta. Xas.BUsenptdones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional.,. . ; 

•" Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de.Diciembre de 1905. . 

' Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año; 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» qu* 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente - al ser-
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 
§articular previo el pago adelantado de veinte. céntimos 

e peseta por cada hnet de inserción. 
Los anuncios áque hace-'referencia la circular de la 

Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1^05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha - sido publicada 
en los BOLBTINBS OFiciALK8.de 20 y 22 de Diciembre y»-
citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjMCIAL 

Pmidenela dei'Consejo de üinistras 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfoaso. X l I I .y la' R E I N A 
Doña Victoria. 'Eugenia. 
( Q . D: G.) continfian . sin 

- novedad en su importante 
salud.' ^ ' 
y De igual beneficio ;dis-,: 
írutantodas las demás per-, 
-sonas de la -Augusta-Real 
"Fiamilia."s, -

* ? ¿ (fito/e def día ao de Agosto).' • 

OOBIBÜNO X)B-PB07IN01A 

O I R C l U H A J R E S , ^ •• 
Con fecha ' / l del actual ha toma

do posesiou del cargo de Inspector 
.:de primera enseñanza de esta pro-

Tincia, para el que fué - nombrado 
por Real orden de 17 del corriente, 
elSr..O: Sebastián Serrano 'Jodino. 
-.'Lo que se publica en este periódi
co ^ara conocimiento de los señores 
Alcaldes, Maestros y Maestras de. la 
provincia-y demás efeotos. 

Leoa 30 de Agosto de 1906. ,-
:- Bl Qoberaedor, 

v 'Antonio Cembrano .; 

Al inaugurarse el sábado próximo 
las taieas escolares en esta provin
cia, creo de mi deber, y lo cumplo 
guatoslsimo, dirigir & los sebores 
Maestros y Maestres de instrncciÓD 
primaria afectuoso salado, y excitar 
su-. reconocido celo et el cumpli
miento de sus deberes, á fin de que 
con toda urgencia me expongan el 
sstado de los locales destinados i 
Escuelas y viviendas, para en su vis-

interesar délos Alcaldes-Presi-
dantes dé las Juntas Ideales, si fuera 

preciso, lleven ¡\ cabo las reformas 
que exigen de consuao la higiene, 
las coaveoieactaa palagagicas, el 
bienestar de los nifios y el decoro 
del profesorado, cumplimentando de 
este modo las reiteradas órdenes del 
Exorno, ái'. Ministro de Instrucción 
pública, y realizando las aspu acio •:' 
nes de toda mi vida de proteger, .en 
cuanto de cp.rdepaoda, I» lostruj-
cion primarla, y. i esa sufrida, clase 
de Profesores que la difunden speoo 
sámente, en lucha constante con 
obstáculos tradicionales,'que estoy 
resuelto á vencer .durante mi mando 
en es'a provincia, sean cuales fue
ren su origen y su importancia. .> 
¿«Ya eu- mi circular de '¿8 de Julio 
último,-inserta en al BOLBTIK Orí-
CIAL correspondiente- al dia 10 del 
octual.'so dan á^los Sres. Alcaldes- ' 
-Presidentes.de las Juntas locales de 
lastruccion primaria, rías: instruCT,, 
Clones oportunas para' la' inmediata 
mejora*.deN las condiciones higieai-
cas y. pedagógicas' de los locales 
destinados 4 Escuelas y bibitacio -
nes de los Maestros, y espero que en 
breve plazo se lleven á cabo; pero 
si asi tío fuera,' si los Profesores se 
ven-defraudados en. sus esperanzas 
y eu sus derechos, i ellos toca en 
primer término acudir á mi auton 
dad, exponiéndome las deficiencias 
que observen- en este particular, 
como en.cualquiera otro que se re
lacione con los intereses ;de la pri
mera enseñanza, en la segundad de 
que sus quejas eetia oiias pronta
mente, y en la.medida de lo posible, 
satisfechas sus legitimas aspiracio. 
nes. 

Del celo, pues, de las Juntas lo
cales y de los Sres. Maestres de
pende, contando, como d-beo con
tar de antemano, con mi más decir 
dido apoyo, que se realice el pensa 
miento del Exorno. Sr. - Ministro de 
Instrucción publica, relativo al me
joramiento de la primera ensefianza 
y de Ua condiciones eu que és ta 
debe desarrollarse. 

León 30 de Agosto de 1908. 
Bl Qobeniidor, 

Antonio Cembrano 

MINISTERIO DE GRAOIA Y'JUSTICIA 

.Eiomo. Pr.: Aparecen notoria
mente la salud pública y la vida de 
los ciudadanos tan seriamente com 

/prometidas por los abusos yjla.codi
cia de un mercantilismo sin concien
cia,- que se hace de tolo •ponto -IO-N 
dispeosable .que'ei Ministerio.fiscal 
se apreste coa extraordinaria deci
sión y con su bien probado calo; á la 
defensa de una sociedad, que'resulta 
a. merced de verdaderos delincuen
tes, cien veces más merecedores de 
castigo que aquellos-que"con algún-
nesgo de eu.vida, y en .ocasiones sin 
interés -directo,- realizan toda-'claee 
desatontados contra las cosas ó las 
.personas^ • -- -

: Prescindiendo de las múltiples de
nuncias .que á' diario registra la 
prensa, y atendiendo solamente á 
la simple lectura deles estados que 
publican periódicos de carácter ofi
cial, con el resultado de los análisis 
cualitativos y cuantitativos venBci-
dos por los Laboratorios, de las sus
tancias alimenticias presentadas, 
por cierto ea eecaao número, obsér
vase palpablemente el. enorme des
arrollo que ha adquirido ese mercan
tilismo de maK f¿, que no repara en 
los medios para satisfacer su codi
cia. El ánimo más esforzado so ate
rra ante la tranquilidad con que se 
realizan verdaderas estafas é indu
dables atentados contra 'as perso
nas, haciendo objeto del comercio 
sustancias en su mayoría alteradas, 
unas por agentes naturales, no obs 
tante lo cual son expendidas como 
buenas, y otras por agentes da so-

fisticacion, en la casi totalidad de 
los casos periudiciaies y-nocivas 
para la salud del consumidor. 

Aguas gaseosas edulcoradas con 
sacarina, vinos coloreados con sul
fato de cal o ácido sulfúrico, o am
bas cosas á la vez, éteres y aldeidos, 
vinagres obtenidos por lestilación 
de maderas, embutidos de raspadu
ras de pieles, sebos, carne podrida y 
desperdicios de todo géoero.'pao,so 
bre falto de peso y mal cocido, blan
queado con sulfalto de cobre ú óxido 
de plomo, carnes conservadas' con 
nivelinarchocolates de arcilla, ma
teria;- azucarada,,sebo de carneror-
óxido fénico y un- poco de canela, 
azafranes adulterados con'sxles so- * 
lobres. sulfatos y cloruros alcálicos, 
mantecas que son margarina-pura, 
guisantes barnizados con.snlfato de -
cobre, v .leches descremadas prime
ro v mezo adas-después con pelati-.. 
mis de. patas y orejas de ternera y 
cordero, que permiten la adición.de . 
agua sin destruir su densidad, ope-
rnción que no produciría otras con
secuencias que las del fraude si el 
agua no fuese en multitud de casos 
el vehículo de toda clase de gérme- -
nes morbosos; y si para: conservar 
el extrafio liquido, producto de tales 
manipulaciones no se emplease á-la-
vez ¡el bórax, de t m perniciosos 
efeotos para el tubo digestivo; éste 
es el triste resultado de los antedi
chos análisi», que ofrecen. especial
mente en Madrid, cifres aterradoras 
de abrumadora desproporción entre 
el número de muestras aceptables y 
el extraordinario de maestras adul
teradas. • 

Se ha llegado, á no dudarlo, á la 
repetioiói de tales abusos y á la 
censurable normalidad alcanzada 
por inexplicables indeferencias, por 
toleraacia inexcusable, por un mal 
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eDtflodido concepto de lu que sig-
nitic* la deonncia del delito, que 
geuera iDveocib'es repugQoccias 
bacía el uumpliEDieutn de uto de los 
mas altos rtoborcsdetodo «indadnoo; 
por iteticieocb acaso ÜPUB lejea. 
que hiibrá de ser cqrregii» como se 
propone hacerlo el Umietiu que sus
cribe, Uu pronto so reuuau las Cor
tes, y por filta, eo cuma, de una 
provechosa severidad, basada en la 
interpreta-¡¡ón ael Co ligo penal.que 
reclama con iaporio ineludible el 
supremo interés de la salud públicu, 
y que serviril, sin duda, de saludable 
esCHi'miooto y para pouer decoroso 
térojiüú, tiin cootempiaciones ni pri-
Tilegioe, á esi punible labor de los 
que se procuran la fortuna minando 
lentameiite la vida del coasuroidor, 
moiMed & sus reprobados manejos y 
eoinbiasoiooM. 

No es posible tíeiííionocer, ciei't.i-
mente, que. sin .respousabiliiad di ' 
recta de nidie.. ss h i pi'oduaitn en 
materia de tamaño loterés . públicu 
una evidente coi.fus óá. por fortuna, 
bien 4 U visti. E< muegübla que 
hechos análogos apareceu definidos 
y castigados como delitos eo los ar-
ticulits 356 , 357 y 517 -del Códfero 
peoal, y comí filta? eu los artículos 
592 y 595 del propio Cuerpd,^^! 
de dónde h i nucido oiem tolnaasia 
que es preciso termine eu absoluto, 
al menos para él Uintéterio fiiol, 
cuya abnegación patriótica y ga, 
llardfa constante en. el cumplimisn-; 
to del deber le obligan i . sostener la' 
enérgica reprensión qiie las Óircuas'-; 
tanciüs .y el interés social 'reclámau 
imperiosameote. • •. 

Por diteraates teso'.iiOMOií» aiinis ;. 
teriales y pjr algunas circulares de 

' dignos antecesores de. V. E;, que tu... 
-vieron «a'''«sc«w en la ¿utedicLa 

' 'antinoniia^ legal-y. :sii estfmuló;.eu 
cuestionos, de competeccia, juaci-
tadas'po?Áutoridade'9 admíuistratt -. 
vas, se señaló,una.linea/de 'eonduc 
ta, - cuyos tr.u tos,1. fonMa'Vm.'tapo.? o.-; 
c'óric. "hin siioMá^Jmpuüidádr.póft 
q.ue'esiiinados Wí hechos q.ue.'.regis-.' 

; tran los: Laboratorios como 'siónpies. 
; faltas'j -y. hibiéndo.,d,e ser iofregidos; 
.: porlpj.'TeDio'utes ,de Alcál.le ''y de: 
• ouDCiailos. por ,'ellos ¿ los, ,Juzgados 
v municipalée, lo positivo y^ciertó 'es' 
. que 'las ím'ultds^ resultan iueficacea 

cuando sé iin'póoaD, y que tampoco 
se castiea xqmo procede y debería 

•serlo por los Jueces muDicipalés. siu 
• incomputibilidad' "alguna, .dados los1 
térmioor dé'-aroaui>' qu'i s.eitisten 

• entré el art.' 625 del Código; oennl 
y;el «47,' por "jeuiplor'de,' las'Ordé-
nonzas municipales d« Ifidrid. por' 
lo que ú esta capital afecta. 

... Pero es.que el Miswtro que sus
cribe cniiende sinceramente que, 
aun restiblocil is las cosas al estado 
eo que se balaban ouaudo se diota-
rou las autedichas resoluciones y 
por circulares.de la Fiscalía del Tri 
banal Sil prono, se limitaron iniciar 
tivao de los Fiaciles municipales, 
no se Hogoria 4 conseguir Iq. que 

.constituye un interdi supremo, y 
por decoro de todos importa^ alean-, 
•ter de un» manera iumediatá. Á 
grandes males los remedios no pue
den ser mezquinos. Aute la presis-
tencia del abuso y la trascendaacia 
del mal que se trata de corregir, el 
remedio ha de ser enárgieo, Y eu 
este caso, en el propio Có digo penal 
eé te encuentra, sin necesidad da re 
torcer su letra y su espíritu. Eu úl
timo término, ai al Ministro de Gra -
oia y Justicia, ni al Ministerio fiscal, 
con el que debe vivir y vive, por 

precepto legal, on peifecta conv'-
veocia, podrá alcanzar desde hoy la 
rKspooHKbihdad do futuras lenida
des ó iuesparndas benévolas inter-
pretaciooes. 

Pjr consijjuieute, daba V. E 
prevenir & los ilustrados funciona
rios ú sus órdenes, que el hecho do 
alterar las bebidas ó comestibles 
destinados al consumo público con 
cualquiera mezcla iiociva á la salud; 
el de vender géneros corrompidos; 
el fibricat ó vender objetos cuyo 
oso een necesariamente nocivo & 
la «alud, y eo general, el de defrau
dar eo la sustancia, cantidad ó ca
lidad de los cosas, deben denun
ciarlos como delitos comprendidos 
en los artículos 356 y 547 del Co ligo 
pena!, y sostener la competencia Je 
los Juzgados y Tribunales a i hoc, y 
m^ntiiie.- ín »<ÍU3¡ICÍÓT en el ¡.rámíto 

.debido híiíta obteue.- el filio corres
pondiente, "siu que obste p¡tra afir
marse en este criterio el qué por los 
n ticulos Síiá y 595 del propio Códi
go, análogos hechos, por uo simple 
juago dé palabras soau castigados 
comoV filtas, porque es doctrina 
constante, que tie ie su apoyo eo 
antigua precepto legal,' que cuando 
el Coligo pena un heiho qiio por 
ser susceptible de diferentes grados 
de culpabilidad, según su extensióo. 
ó efectos, le califica de delito y de 
filta, corresponde á los Tribunales, 
ó á las Sihs de lo cviminul resolver 
en definitiva lo pncaieote,' atendi
das las circunstancias y la naturale
za en cada caso concreto del hecho 
parseguido. Dootrina que explici 
bien ei f indiméato de virias sen
tencias del Tribunal Supremo, en las' 
qu.i bichos pinados como í t l tás se 
eitimáron' compraadiJos e.i los ar 
ticulos que los castigan como deli
tos; y sî eu ésas pcisianes qué el 3u-

~premo Tribnual considero al.uarbo-
.yeN''eoWH«st*f«<lorV''p'árqas';(le/. 
„'f,-auilabi op U'oiiStV4ad;de; géneró 
ívendido, y comtf a'utór^de H¡elit J'COU" 
;tra.:u.,sa¡ud/al >.fibricilite 'd6¿g'Qt|-> 
• jéas 'coloré idas -oon .su3ti:r.i,iasr si " 
"quiera fuerau; l'gerameate nocivas,.-' 
^oiclio.se estáque'Coníautoi 'idad -so 
1,brada'y.,cdu aut_ecedent6s;d¡go.Ó3 de 
'7r^|wM::i)a>de.,'^'^ébe':&liittTof«t^rid'. 
fiscal ¡Hrssguir como d«iitos, y "nu 
faltié, los fraudes y. las r.du'.toraoio'. 

' oes que eú artículos de priqiéri ae' 
césidad- r^gisttiia á diarto los.oficios' 
de repeso.y los Laboratoriós oficia 
les. . ;'" '- : ;~.:-' 

. Por,último, se impoáe eo deüniti 
va un .v'eraadero cri:erio de rigor 
para evitar el.anómalo ciso do que 
mientras on los Códigjs Ue justicia 
militar se definen y1 castigun solo-
mente como delitos y con. savefisi -
mas penis, en ocasiones husta la dé 
muerte, el sumiáistro á las tropas 
de vivares avenados ó adulterados' 
con sustaocias nocivas, queden los 
detnt'B ciudadanos espuñoles désam 
parados ooatrá iguales m iquinapio-
ues y abusos por una intarpretaoióu 
dei Código común,' que sólo puede y 
debe hacen» por Ins Saliis de.io cri
minal, y éo el trámite que corres
ponda, atendida la naturaleza y 
efectos del hecho perseguido. 

Eu consonancia, S. U. el Rey 
(Q D. ü ),se ha servido ordenar que 
por V. E . se dicten las instrucciones 
necesarias á los fines y efectos que 
quedan expuestos, y á los qué debe
rán sujetarse, eo armonía con el 
criterio antes señalado, los dignos é 
ilustrados funcionarios que depen
dan de esa Fiscalía. 

Di Beal orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos ex
presados. 

D os guarde á V. E muchoe aü i s . 
Madrid I I de Agosto de 190(i=l?o 
miñones =S.-. Fiscal del Tribunal 
Supremo. 

» # 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

El Exorno. S.'.: Ministro de Gracia 
y Jus'.icia me,comunica,cou facha I I 
del corriente! la Redi orden de que 
acompaño copia por separado, y en 
la que excita el celo del Ministerio 
fiscal en orden á la persecusión de 
delitos, que cada vez adquieren 
mayor desarrollo y que cou f.o-
cuencia alarman ú la opinión pú 
b'.ica cuando la prensa da cuenta de 
las funestas cousecuRncias que aqué
llos producen. 

La Real ordea A que ma refisro 
coutieoé tal copia' de doctrina,' y 
trazi de modo tan acertado el ca 
cniao qua el Ministirio fiscil deberá 
seguir, que nada hubiera añadido 
por mi parte, y me hab-ia limitado 
á transcribirla i V. S. para su puu-
tual oumplimientó, sí los términos, 
'.an hmrosos para nosotros, eu que 

.dicbi sobiranardisposición se halli 
redactada, no mo oblígiran á seña 
lar, como un' nuevj estímulo para 
el desempeño de la misión que lu 
ley nos encomiend'i .„ el galardón 
qúé por anticipado'sé nos otorga y. 
la confi inza que se nos dispensa al 
estimar asegurado ei éxito con la 
sol» efiiacia d i nuistra gestión; 

. : El 8rt.'356 del Cóligo penal pros 
cribé'que «el qu i cju,cualquiera 
mezcla nociva á U salud alterase 
las bebidas ó com-istibles destinados 

• al consumo público, ó -ven iiese gé -
uoros cóivompi lurf. ó ' fibrícase; ó 

-.ve idiese objetos "c 170 QÍO,I6'* ne-
'cesariaménte qoc'.yo^á^ía'siilud*: será, 
^ca^tigad i.-con.'. iá .pejiaj.:dé''"ari,iistó 
• mijotlé'a: sü ,g i l ió míxi-ño ó pri-, 
•sióa correccioúál' ed^surgi'a/ip miai-r 
mo..-! ".(f-és' éleiñentos: .ésenRiales,'. 

ípués, éritraa "á .formar," es'te delito: 
• adiilteia.Jióú'de bdbidae'ó' comesti-: 
bles.ó larvanti;dé¿!os':yá;;"aduleer»T 
dos;' que esos.coméstiblés 'y bebidas 

..estén, .destinados .'alrcsmeráip^ó, al, 
•consumó DÜbiico; .y que: la altera
ción sé. haga- par. medio .dé'vuna" 
mezcla .nociva á la ;salud,;. salvo 
cuándo se trate de la venta de gé 
neros corrompidos, puea esto sólo 
basta para que se produzca la delin
cuencia: de donde resulta qué cuan 
do concurran esos requisitos, es 
inexcusable la aplicación del citado 
precepto. ' .. - ' . -. 

Es verdad,'y sobre ello hace acer
tadas iosinúaeioue's, la Real, orden, 
de 11 del actual, que. el, núm. a.' 
del art. 595 dél mismo Código iucri-
mina como simple falta hechos muy 
parecí ios A los comoreodiaas eu el 
356; pero aunque fueran iguales, 
esa especie de antioomia eo cuanto' 
á la uaturaleza de la incriminación 
dosapaveca desde ei momento en 
que en el 595, núm. 2.', se exige 
p;irn que este texto legal sea apli
cable que el hecho DO constituya de -
lito, lo cual obvia toda dificultad; 
pues si el suceso; perseguido entra 
con perfecto ajuste en los moldes 
del primero de dichos artículos, no 
habla para qué hablar del segundo. 

Por otra parte, esto no ha ofrecido 
nunca dificultad. HA servido á la 
critica de los tratadistas, y nada 

más. Uno de los de mayor autori
dad, buscando aplicación razonada 
á la contradicción que envuelve el 
que uu mismo bocho se califique en 
la ley como delito y como filia, 
sostiene que sera l i uno cuauao ta 
eofisticnción de hábiles y alimentos 
ocasione dafio, y filtn cuan lo no lo 
produzca. El propio Tribunal Supre
mo, en su noble afín de concordar 
lo que afecta aparente contradic
ción, explica eu su sentencia de 18 
de Jumo de 18S7 que el núm. 8." 
del art. 595 se refiero á alimentos, 
si bien adulterado.-}, que oo lo ha
yan sido por la mezcla de sustan
cias extrañas; en tanto que en otro 
fallo más reciento (14 de Diciembre 
de 1901) dice que la difereocin en
treoí delito y lo falta consiste en 
que ésta la cometen los dueños de 
los establecimietitos en' donde se 
expenden ó suven bebidas ó comes-
tiblps para e) coc-sumo inmediato 
coufercioaados ó preparados cou 
sustancias perjudiciales á la salud 
pública. . 

Importa poco, sin embargo, á 
nuestros propósitos que los aludidos 
textos sean más ó menos concilia
bles. Hay un dato de capital impor
tancia que hace inútil la discusión 
acercí dol particular. El Tribunol 
Supremo, inspirándoue en uo alto ' 
sentido de moralidad y de justicia, 
ha aplicado siempre' en estás mate
rias.un criterio.-de gran severidad, 
hasta el punto deque la jurispruden
cia de la Sala dé casación uo regis 
tra uno solo de estos hechos naliiu 
cado de falta. , 

Ello no quita que, como se indica 
en la ádjuuta Real orden, haya en 
otra» esferas, que no son; les del más 
alto Tribunal no la Nación, toleran-, 
ciits indebidas y "beoignidndes in
conciliables coa los preceptos de la 

"ley-y coa el interés soeinl. Acaso el • 
mismo enorme incremento que va 
tomaodn el'mal, y-él cspectículb-; 

, dé la impunidad eo loé casos.ón qué,,. 
siendo Vonúciia^de.alguuSs; gentes; 
la aduiter'auióo,.nó há- sido denun^, 
ciadaí'-'coopéraü.a'-oréar uti'a indifef-
reuni i;:y. un desuíiéíñto que :pt'ivS ..á 
la.accíóa d e i á . jusúcis"del'auxilio * 
que necesita; paravla-reaJizációo-.de, 
su cometido. Esta Fiscaliá, en cuan;;: 
,tas ocasionesisé.Is han presentado, 
ha tizado su voz reclamando él cou-
cursus de 'sus subordinados, con el 
qiieha contado.siempre,"pa^ajiDan-'í 
ténér la buena dóctrion y las buenas 
prácticas. Ya en 3 dé Noviembre de 
1887 se dictó una circular-que, si 
bien eocami'nadá á corregir él f/an
de nocivo que se cometía con los al
coholes industriales, cootenia una 
tendeucia de generalización, que 
después se desarrolla en la de 12 de 
Diciembre de 1894, para todo lo que ~ 
pudiora .es téreo la' letra y eu la 
mente del tantas veces - citado ar
ticulo 356.' '";•''• 

Es posible que algo hayan contri-
buido á amortiguar las iniciativas 
par» la oersecución de esta clase de 
delitos las prevenciones que por oir 
colaros de ül dé Noviembre do 1896 
y 21 de Noviembre de 189!), fuodu 
da esta última en la Real orden de 
28 de Julio de 1897, que se dictó á 
consulta del Consejo de Estado, se 
dirigieron á los Fiscales municipa 
les, singularmente á los de Madrid, 
para que se abstuvieran de investi
gar por sí mismos la comisión de fal
tas comprendidas en el libro 3.' del 
Código penal cuando también lo es
taban en las Ordenanzas muaicip8" 
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les. Esto obodeció al propósito de 
que estos fanciooarios no descea 
dieron ¡i practicar actos propios de 
la policía cuando con ello podían dar 
pábulo á la sospecha de que el mó
vil que les guiaba oo era del todo 
desinteresado; pero abom no so tra
ta do eso, eiao de la activa persecu
ción do delitos que constituven un 
escarnio á la moral y una ufronta 4 
la r ivi l izacióo. 

Delito afín al que castiga el ar 
ticnlo 356 es el previsto, en el_357, 
que ha de ser perseguido con idén
tico rigor,' 3* suuque no de tanta 
gravedad, no por eso deja da tener 
verdadera importunciaosn otra odio 
sa especulación que consiste en 
udulteraciones, siquiera no seno no
civas á la salud, de bebidas y nli-
mentós, porque toda defíaudación 
en l:i cantidnd ó en la calidad de Ina 
cosas que sé entregan en virtud de 
un título .obligatorio constituye una 
estafa, * ter.or del att. b47 del Có
digo, precepto qné el Tribnc:il Su
premo ha declarado repetidamente 
ser de aplicación á los indicados 
fraudes. 

Deseable seria que en In Inchisio 
tregua que hay que entablar contra 
esa clase de enemigos, so contura 
con el auxilio de todos los ciudad» 
nos, rompiendo con la tradición da 
apatía y de desconfiatiia, que sólo 
aprovecha para que los criminales 
cobren slientos y para crear dificul 
tadesá la marcha de loe Tribunales. 
Todos están obligados á cooperar ¡'i -
la defensa de . l ; i sociedad, y dé la 
justicia; pero lo estén mucho mis 
cuando de su concurso depende en 
buena parte el' descubrimiento de 
los delitos y Bubsiguiente castigo 

. de los ciilpabies y cuando asa de,-
. .fsñsa refluye ioraedi»tameDte-en 

béneBcio propio y en el de sus fátni • 
' lias y "convecinos. El sacrificio que" 
con U l cooperación aa*impondrían 
los pni'.ticularfis seria'muy ooqueño,' 

• , j ..'en̂  cambio 'hib>ía dé. ser muy,; 
.. grande^él s¿rrjcio_qne cón.s» vi r i -
.' lidad;y : sú -civismo préstaríán; á la" 

causa púb'icá.- 1. -." - ~ 
Ya que, ;pór desgracia,; no-ten^ 

'gameé medios de conaegnir ese; 
cambio én 'las ideas y. en Iss'cps-. 
t'umbres.'débomos éxtremar; si ca"-
bfi ''los qno nos son propios y se 
hallau 'á nuestro Blcauce,- agbtaüdo., 

. con perseverante tesóü; todos'Ibsí 
' recursos.leefálea y'.confi ienciales de 
- que' podamos disponer "para que 
nuestra acción sea tan rápida y efi 
caz como la ñatuíileza del caso 
demanda. A este efjcto encorgó á 
V. S. que desde luego se ponga de, 
acuerdo non la Autoridad superior 
guboroatiya de esa provincia", ro
gándole de órdenes oportunas á fin 

. . de que por los Alcaldes. Inspectores 
de Sanidad y funcionarios de policía 
so ejerí»;.!» mis exquisita vigilfin-
cia, y que tanto estos como los Jefep 

'. de Laboratorios mauicipales, ¿(onde 
los haya, den iumedi tnmenta cono
cimiento decuaotds hechos revistan 
caraclcres de .bigiino de ios delitos 
i que veogo vefiriéñdome; y V. S., 
en el acto de tener noticia, proce
derá & formular querella, itiapec 
clocando personalmente el sumario 
por si ó por uno de sus auxiliares si 
la causa se instruye en esa capital, 
é imponiendo igual obligación á los 
Fiscales municipales de las capita
les de partido, según ya estaba asi 
mandado en la circular arriba nom
brada de 1-2 de Diciembre de 1894. 

Recomiendo igualmente 4 V. S. 

que interese de eso Sr. Goberna 
dor civil la ioserción «i el Boletin 
Oficial de la Seal ordeu do que in
cluyo copia y de esta circular, de 
hiendo V. S. ordenar á todos los 
Fiscales municipales, por medio del 
mismo periddico oficial, que proce 
dan con el mayor celo y le den 
cuenta de todos los hechos deesa 
índole que ocurran y determinacio
nes que adopten, para qne V. S. 
pueda comiioicarles les mstvur.cio 
nes que convengan. 

Abrigo la seguridad de que, pe
netrado V. S. de la importancia y 
gravedad que. en relación coa el 
interés común, tienen los moncio 
nudos delitos, habrá de promover su 
persecución y castigo con toda la 
ecérgina decisión ' que de nosotros 
reclama, á más de nuestro deber, el 
honroso encargo y especial reco
mendación que el Gobierno de S. Al. 
nos dirige. 

... Sírvase V. 8. acusar recibo de la 
presente. ' 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Malrid 16 de Agosto de 1906.—Tn-
nitaripümt y Valarino. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de . . . 
{Qaceta del día 17 de Agosto j 

d los que cubran las dos terceras 
partes ó mejoren la tasación. 

Cubillos 27 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Baldomero Marqués. 

' A.YÜNTAMIENT08 

AlcalUa constitucional de 

Cubillos 
No habiendo dado resultado el 

eistemu de conciertos gremiales, 
acordado por esté: Ayuntamiento 
para cubrir en totaiilad el capo de 
consumos, sai y'alcoholes par.i el 
próximoéjorcicio,dé'1907,9a arrien
dan por uu afio á venta libre, én pú 
blica subasta, las especies señaladas 
en la l . * tarifa de consumas, debien
do celébraise ésta en la casa coosis 
torialjei dia S'-deUpróxiiHO mes Sap-, 
tiembre, ttoras dé'diez á quinc'e',"i¡ajo:: 
el sisteniá de pujas á ia nana y ti po' 
de 2.9¿5,67 pesetas,raque ascien
den los' cupos j d é l Tesoi'j; 3 por 100 
de premio .de-cobranzá y cobdácr 
cióu de cau'dalés, con ¡os recargos 
»utór¡29dcs. : .-"'".';•: r - ' : : V ' 
-.EÍ'piiégó í'de.bpodicionos; patato• 
¡mar'-parte-en.'iasubasta, 'estará de. 
.manifiesto eñ la*Secretaria hasta 
aquel diá, y duránte ,la celebración 
de ésta', "debiendo el que aspire á-
tomar parte en'.ella^ consignar pre
viamente én la .Depositaría muuici 
pal ó en poder de la Comisió:! uom 
br.ida ai efecto, compuesta del señor , 
alcalde y l , " y 2.° Siodicos, el 5 por 
100 del tipo anual, sifi cuyo requi
sito no serán admitidas ni se lleva
rán á efecto, si no da fiaaz i sufician 
te á responder de la cuarta parte 
del tipo que se adjudique, perdiendo 
la', consignación qué se dice ante 
riormente. ..... , -

• Si no tuviera efícto la primera, 
>é celebrará otra segunda en el mis
mo local, ante la mismá Comiiuóo,, 
durante las mismas horas del.dia 28 
de igual mes, por el mismo moti
vo, adjudicándose- posturas por las 
dos terceras partes, reservándose el 
derecho de acudir antes á la admi
nistración municipal 
. Si tampoco se presentaren licita-
dores por todas las especies, á acto 
seguido se celebrarán subastas en 
iguales condiciones por lotes sepa
rados, según están clasificados en 
el expediente, adjudicándose éstos 

Almldia consíilucional ie 
Qraiefes 

El dia 12 del próximo mes de 
Septiembre, y hora de las dos, en 
que dará principio y terminará á 
las tres de la tarde, tendrá lugar 
en la consistorial del Ayuntamiento 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de las especies de vinos, aguar
dientes y licores que bao de consu
mirse en este Municipio durante el 
año de 1907, bajo oi tipo de 8 2)0 
pesetas á que ascienden los dere 
chos del Tesoro por oichus especies 
y recargos autorizados; cuya subas
ta se verificará por pujas á 11 llana 
y con arreglo ni pliego de condicio
nes qué'so halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntgmieato. La 
garantía para hicer posturas será 
el a por 100 del tipo de subasta, y 
la fianza que ha de prestar el rema
tante será en met ilico,y pot la cuar
ta parte del importe del remate. 

GrodefasSi de Agosto de 1906, 
—El Alcalde, Lucio ValUdoros.. 

Modelo ie proposición 
D. N. N . , vecino de , seguu 

cédula personal que acompaña, en
terado del anuncio de subasta y 
pliego de condicioueei para la venta 
de una casa en Manzanal del Puer
to, calle de H Carretera Real, de la 
pertenencia de ese Municipio, acep
ta todas y cada una de las condi
ciones del contrato, y lince propoiti-
ción ¡i dicha casa por la cantidad 
do (en letra) peíetns y acom
paña el resguardo del depósito pre
vio del 5 por 100. 

(Fecha y firma) 

Alcaldía eonstiluehml de 
Palacios del Sil 

Terminado el presupuesto muni
cipal para 1907, so halla expuesto 
al público por quince días pira oír 
reclamaciones. 

Palacios del Sil 26 do Agosto de 
de 1906.-El Alcalde, Manuel Al -
varea. 

Alatldia constitucional de , 
.. .. Mapat ' -

Isidoro Garcia do U Nora, vecino 
deMagaz, se ha presentado en está 
Alcaldía el día 18: del corriente ma-
niiestando quesu hijo Agustín Gar
cia Alvarez, de 21 años de edad/es.;-
tatura 1,580 metros, ojos castaños, 
cejas al pelo,-nariz algo chata, co
lor bueno, .que viste traje de pana 
color café, gprn de visera con ra
yas blancas y calzi. botas negras, 
ge ausentó de su. casa én la ooche 
del dia 15: del corriente, sin que 
hasta la fecha haya; podido averi; 
guarsé su paradero. Fué quinto en 
ol reemplazo de 1905 y - obtuvo'eii 
el;softeo el núm¿ 4,:habiendo.ingr6-. 
sado^.enjOsjá por el cupo de esto 
Ayuntamiento. -" -'^ " 
" Por tanto; se suplica á Ibs auto-' 
ndades y Guardia"oiyil;' la busca de 
dicho indiviiuó, y caso de 'ser habi
do, sea . restituido al : domicilio pá-
-terno¿-V-:"i"'*-'" :.'.r w y -̂.--
w-Magáz 26 de Agosto de. 1906.— 
jilan Üouzáléz. 

~ Alcaldia constitucional de 

Por acuerdo del Áyuntámieato, 
con autorización del Gobierno, se 
vende 'en pública subasta una casa 
eu el pueblo de Mánzaoiü del Piier 
to, calle de la Carretera Real, que 
eo tiempo fué cuartel dé U Guardia 
civil, bajo la tasación de 200 pese
tas. . .-'""-;. -" ':-".• 

La subasta tendrá lugar el dia 23 
de Septiembre próximo, á las diez,' 
en.esta sala coosistoríal.antélaCor-
poracióu municipal, én los términos 
prevenidos én la: iostrucción de 26 
do Abril de 1900. . . 

Las proposiciones se harán en 
pliegos- cerrados y arreglados al 
modelo que á contiaúacióo se ex
presa, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de mani-
fiésto en la Secretaria municipal; 
debiendo consignarse previamente 
como garantía para poder tomar 
parte en la subasta, el 5 por 100 de 
la tasación, 5 sean diez pesetas. 

Villagatón 22 de Agosto de 1906. 
—El Alcalde, Benito Cabezas. 

A lealdia constitucional de 
Canalejas 

Formado el proyecto del píesu-
puesto municipal de este Ayunta
miento para el próximo año dé 1907, 
se halla de manifiesto al publico 
por término de quince dias para' 
qué puedan enterarse del mismo los 
que lo deseen y hacer las reclama
ciones que crean justas. 

Canalejas 27 do Agosto de 1906. 
—El Alcalde, Segundo Farnández.-

. Alealdia eonstitucioml it 
Hodierno 

Vacante una plaza de Médico t i 
tular de este municipio, por acuer
dó do la Junta Municipal, y én con
formidad con la Instrucción general 
dé Sanidad y él Reglamento de titu
lares,se anuncia para su provisión 
en propiedad con el eneldo anual de 

J .OOOVp.esetasjj más-3 500 ií ' 4.000 
de i igualas/ , garantizadas" por el 
Ayúntamiebtb; porMa'.asistencia de 

'.todos.los vecinos del* Municipio que s 
cpnetep'avémdos,: incluyépdó todos. 
los s'ervicios'prdjóáriós y extraordi- •-
narios de'la profasiób, á eicupcion 
de las lesioaes á mano airada,'que 
se regularau por io que marque el 
arancel. • •• •'• 

Los aspirantes al cargó presen
tarán en esta Secretaría municipal, 
en. el término :de treinta dias, sus 
instancias acompañadas dél titulo 
profesional y demís oocú.mentos 

'pertenecientes;;'adviitiendo que no 
se dará curso á ninguna instancia 
fuera del plazo señalado. 

-Rqdiezmo 26 de Agosto de 1906. 
—El Áicnlde, Francisco Diez. 

Akaldia ámsiitutional de 
filkiitriei 

Formado el proyecto del presu 
puesto municipal dé éste Ayunta
miento para el año de 1907, queda 
expuesto arpúbiicoren la Secreta 
ría del mismo por él término de 
quince dias, para que puedan exa
minarle los contribuyentes y for
mular durante dicho plazo las recla
maciones que estimen pertinentes; 
pues transcurrido que sea, no serán 
atendidas. 

Villaturiel 23 de Agosto de 1906. 
—El Alcalde, Francisco Blanco, 
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Aletldia constüucioiul de 
Soto de la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto maoicipal de este Ayunta
miento para et próximo año de 1907, 
queda expuesto a) público .por tér 
mi o o de quince días para oír recla
maciones. 

Soto de la Vega 26 de Agosto de 
1906-—El Alcalde, Santiago Otero. 

Alcaldia eoiuMuamal ie 
Celtmico 

Se halla expuesto al publico por 
quince días en la Secretaria de este 
Apuntamiento pora oír reclamacio
nes, el proyecto de presupuesto que 
hade regir en 1907. 

Cebanico25 do Agosto de 19011. 
El Alcalde, Celestino Fernández. 

Alc/ildia constitucional de 
• Hurón • • • 

So halla expuesto al publico por 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, el proyecto de presupuesto que 
ha de regir en 1907. 

Burón 22 de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Pedro PiBun. 

• A kaldia conititucionu de 
Valle de Finolledo .r. 

Con esta fech» me participa el 
vecino ae Valle de Finolledo, Do
mingo Blanco; que el dm 18 de Ju
lio ultimó se auseuto de la casa pa
terna su.hijo Francisco Blanco Ro-

-•driguez, sin _qiie tiesta la fecha 
haya tenido noticia de su paradero 

'ni dirección'que tomara, a pesar de 
las muchas diligencias .que tiene 
practicadas. " > 

Las señas'personales del Fran
cisco son las siguientes:! Edad. 16 
:años, estatura .-regular,: ojos casta
ños, pelo ídem, color bueno, sin que 
tenga señas particulares; viste tra
je de pana color café, Uev&xboina y 
calza borceguíes. ;•• 

Al afecto, se ruega A. las auton 
• dades civiles y militares, procedan 

á la busca de dicho joven,:y.caso do 
ser habido, sea conducido á esta lo
calidad, para su entrega al padre. 

Valle de Fiuolleüo 26 de Agosto 
de 1906.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. : 

• • • # 

Formado por la Comisión respec
tiva de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1907; se halla 
expuesto al público en la Secreta 
na del mismo por termino doquio 
ce días para oír reclamaciones. 

Valle de Finolledo i 26 de Agosto 
de 1U06.—El Alciilde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía conthlucumal de 
Santiago Millas 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 

el año de 1907, se halla expuesto al 
público por el térmico de quince 
días, en el sitio de costumbre, para 
oír reclamaciones. 

Santiago Millas 26 de Agosto de 
1906.—El segundo Teniente Alcal
de, Antolio Fernández. 

A kaldia constitucional de 
Boca de Buirgano 

Se halla confeccionado el proyec
to de presupuesto de este Ayunta
miento para 1907, y de manifiesto 
el publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, ú fin de oír reclama 
Clones. 

Boca de Huérgano 26 de Agosto 
de 1906.—El Alcalde, Julián Riega. 

Alcaldia constitucional de 
Vtllaqutjida 

El proyecto del presupuesto or-
dioano de este Ayuntamiento que 
ha de regir en el próximo año de 
1907, queda expuesto al publico en 
la Secretaria municipal por término 
de quince días, para que pueda ser 
examinado por los que lo deseen y 
oír las reclamaciones que contra el 
se produzcan. .. 

Villaquejidu 27 de Agosto de 1906. 
—El Alctlie, Victoriano Castro: 

Alcaldía constitucional de . 
Campo de Vtllatidel 

, El Ayuntamiento que presido, en' 
unión de la Junta municipal de aso-; 
ciados, en ses ión de esta fecha 
acordó el que para hacer efectivo el 
capo de consumos para-el año dé 
1907, se saquen en arriendo las es
pecies de consumos .de-este Ayun
tamiento que comprende la tarifa 
oficial vigente, y que se hallan su
jetas al impuesto, á venta libre;' 
bijo las coniticmoes que se constan 
eu el .pliego respectivo, por lu can 
tidad de 2.'¿ó¿,)s0 pesetas a.que as-
ciende'ol cupo para el Tesoro y; re
cargos autorizados, con más el 3 
por 100 para conducción, de cauda
les; habiéndose señalado para la EU-
basta el día 11 del próximo mes de 
Saptiembre, de diez á doce de la 
mañana. • ••• ' " " 

Si no diese resultado esta subas- . 
ta, se celebrara otra segunda y ul -
tima el dm '¿O del propio mes, a 
iguales horas y en propio local, ad
mitiéndose eu esta pruposicionescon 
la rebaja de la tercera parte déla 
primera. - . ... 

Campo de , Villavidel á 27 de 
Agosto de l'.IOe.—Simón Mateo. 

Don Pedro do Prada Anas, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Camponaraya. 
Hago saber: Que el día 7 del. pró

ximo mes de Septiembre, desde las 
ocho á las diez, tendrá lugar en la 
casu consistorial la subastadearnen-
do á venta libro, por pujas á la llana, 
de todas las especies de consumos 
gravadas en la tarifa 1." del vigente 

Reglamento, para realizar el cupo 
del año 1907, bajo el tipo aoual de 
6.864,24 pesetas y condiciones que 
se establecen en el pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria, y 
la de consignar el 5 por 100 para 
poder hacer posturas, asi como la 
cuarta narte del remate, una vez 
hecho,eo concepto de fianza, la cual 
podrá ser personal á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Si en las dos primeras horas no 
hubiere lidiadores para todas las 
especies, de diez á once se subasta
rán las de vinos, alcoholes y carnes, 
.en grupo o separadamente, bajo el 
tipo de 1.790.80 pesetas, las de lí
quidos y alcoholes, y de 2.200 pe 
setas las de carnes, ó de 3.920.80 
en junto, con sujeción á las mismas 
condiciones. 

De resultar desiertas estas subas
tas, se verificarán nuevamente el 
día 17, á la misma hora,-con iguales 
condiciones y en el local designado, 
admitiéndose posturas por,las dos 
terceras partee. 

Camponaraya 23 de Agosto de 
1906 — Pedro dé Prada. 

JUZGADOS 

Don Mariano García Rodríguez, Juez 
de icstruccion de esta villa de Be-
navente y su partido; 
Hago-saber: Que en. virtud de 

causa en mine 1 que se sigue por este 
Juzgado y Escríbanla del que' re
frenda,- por el delito de hurto de 
caballerías, contra la gitana Uaná 
Jiménez Dobal, presa-en la prisión 
preventiva de este' partido, y José 

'Blanco que- no- ha sido habido,' se 
hallan_"depositadas las caballerías 
cuyas señas se insertan á continua
ción, sin que hasta la fecha ee-hiya 
podido averiguar quién ó qmeues 
i>eau los dueños de las mismas. .. 

Y á fin de'que la -persona queW 
crea con derecha á.dichas caballo-
uas pueda ¡acreditarlo- en debida 
forma; -dentro del -término de diez 
días, á contar desde la fecha en.que 
aparezca este anuncio en el BOIE-
TIM OFICIAL de esta provincia y en 
el de la de León, cumpliendo lo 
acordado en el sumario de referen 
cía, se expide el presente en Bena-
vente á 24 de Agosto de 1906.—Ma
riano García. — Por su mandado, 
Juan G. - . 

Señas de las caballerías 
Un pollino, entero, de cuatro 

cuartas y media, cerrado, pelo 
negro, con un sobrehueso, en la 
rodilla de la mano derecha, sin ca
bezada ni cabezón, con nn lobanillo 
en el lado izquierdo de la barriga; 
del tamaño de un huevo de pava. 

Una pollina, de 6 á 7 años de 
edad, de cinco cuartas de alzada, 
pelo negro, sin cicatriz ni seña al
guna eu el exterior; sin cabezada ni 
cabezón.. 

Don Mateo Jáñez Gallego, Juez 
municipal de Villazala del PIU 
ramo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la eooteocia cuyo eocabeza-
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

tSentencia.—En Villazala del Pá
ramo, á veinte de Agosto ds mil no
vecientos seis; el Sr. Juez, D. Ma
teo Jáñez Gallego, de este distrito: 
habiendo visto el juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado entre par
tes, de la una, como demandante, 
D. Juee Gutiérrez, vecino de Santa 
Mana del Páramo, en concepto de 
apoderado de su convecino D. Ra 
fael .de Pez, • y como demandado 
Juan Fernández Rumo, vecino de 
San Pe!ayo¡ y Dionisio Martínez, 
que lo. es de Huerga do Frailes , so
bre pago de seiscientos noventa rea
les, é intereses delseis por ciento al ' 
año después del. plazo por demora, 
costas, gastos y dietas del apodera
do, á razón de tres pesetas diarias 
por cada día de su legitima ocu 
pación, que -adeudan al don Ra
fael: ' 

- fallo, que debo do condenar y 
condeno á • los> demandados-'- Juan -
Fernández y Dionisio Martínez, ve
cinos de San Peluyo y Huerga, res-
pectivameute. á que paguen "á don 
Rafael de Paz, vecino de Santa Ma
no, á termino do tercero dia^-seis-
cieotos noventa reales de'principal, 
el seis por ciento de demora desde 
el vencimiento del plazo; al pago de 
las costas y gastos del JUICIO, y al 
pago do tres pesetas dianas M-apo
derado por caaa dia de ¡su legitima 
ocupación - que ;haya invertido -en *•" 

,.ltVcobrauzi;'.entend!eQdose Ios-pro- -
cedimieotos; primero,' con el piiuci-». 
pal ilevador D. Juan Fernández; y' 

^si'lós^bienes.dé éste no fuesen.,'bas - . 
tantes, .se entenderá'.'la'-ejecucion -
contra el fiador D. Dionisio Martí- ' 
nez, hasta realizar el cobro de unas 
y otras sumas.-y el reintegro de-la 
obligación y multa presentada en 
autos. : . 

As: por esta mi sentencia,definiti
vamente juzgando, y que se notifi
cará al demandado Juan Fernández, 
con aireglo á lo dispuesto eo el ar
ticulo setecientos-sesenta y nueve 
de la ley.de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Mateo 
Jáñez.» 

Y como uotificacióu al demanda-, 
do, por su rebeldía, se inserta el pre
sente. 

Dado eo Villazala del Páramo á 
veintidós de Agosto de mil novo-
cientcs sois.—Mateo Jáñez —Por su 
mandado, Melchor Castro. 
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